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PRESIDENCIA DEL COX8E4O M MINISTROS

OPOSICIONES.

convocatorias

1.000 pesetas, se considerarán co
mo si se tratara de proveer las an
tiguas Escuelas dotadas con 825 pe
setas á los efectos de la aplicación 
de dicho Reglamento; entendiéndo
se que los que obtengan plaza ven
drán obligados á tomar posesión de 
las Escuelas que se les adjudique 
por los Rectorados, y que serán de

de Diciembre, 
la segunda de

del sueldo que disfrutarán los Maes
tros que las venían desempeñando, 
por corresponder éste á los ascen
sos del Escalafón, si es superior á 
1.000 pesetas, y si no, al ingreso en 
el mismo.

MINISTERIO DE INSTBÜCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 269.)

Berrido para fijar el número de deberán llevar la aprobación del 
plazas en la convocatoria corres
pondiente á este turno, salvo si 
fueron anunciadas al concurso de 
traslado ó pedidas fuera de concur
so, con sujeción á lo que en este Re
glamento se preceptúa.

Art. 7.® La convocatoria en to
da clase de oposiciones compren
derá cuantas vacantes correspon
dan á los respectivos turnos, ocu
rridas hasta el último día del mes 
anterior al en que hayan de pu
blicarse los anuncios.

Art. 8.° Para ser admitido á 
las oposiciones de plazas dotadas 
con más de 1.000 pesetas, ó sea 
las de nueva creación, precisará 
el título de Maestro superior.

Art. 9.° La oposición á plazas 
de 1.000 pesetas en turno restrin
gido, que sometida á las siguientes 
reglas:

A) Podrán presentarse todos los 
Maestros que, con titulo elemental, 
cuando menos, desempeñen en pro
piedad Escuelas obtenidas por los 
procedimientos reglamentarios;

B) Se celebrarán en todas las 
capitales de provincia en la si
guiente forma:

En las provincias de los Rectora
dos de Barcelona y Valencia, harán 
la convocatoria las Juntas provin
ciales de Instrucción Pública en Ja 
primera decena de Octubre, para 
comenzar los ejercicios en la ter
cera decena de dicho mes.

Las Juntas de los Rectorados de 
Sevilla y Granada convocarán en la 
tercera decena de Octubre, para 
comenzar en la segunda decena de 
Noviembre.
—Las de los Rectorados de Madrid, 
Zaragoza y Salamanca, convoca
rán en la segunda decena de Di
ciembre y comenzarán los ejerci- 
ciss en la primera decena de Enero.

Y las Juntas de los Rectorados de 
Oviedo y Valladolid convocarán en 
la tercera decena 
para comenzar en 
Enero.

C) Todas estas

INGRESO.

Art. 3.° El ingreso en el Magis
terio público de Primera enseñanza 
tendrá lugar, mediante oposiciones 
á plazas de nueva creación y á va
cantes del escalafón, con sueldo de 
1.000 pesetas, sin retribuciones de 
ninguna clase, á excepción de la 
cantidad que por enseñanza de 
adultos ó adultas tenga asignada la 
Escuela que se adjudique.

Art. 4.° Círcunstanciaimente, ó 
sea hasta que se extingan los Maes
tros interinos y sustitutos con nom
bramientos hechos por Autoridad 
competente con anterioridad al l.° 
de Julio último, podrán también in
gresar, mediante concurso, en el 
Magisterio público dichos Maestros, 
de conformidad á lo prevenido en 
el art. 13 del Real decreto de 7 del 
expresado mes.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento de provisión de Escuelas 
para la aplicación del Real decreto 
de 7 de Julio último.

Dado en San Sebastián á veinti 
cinco de Agosto de mil novecientos 
pnce.=:ALFONSO.=El Ministro de 
loatrucción Pública y Bellas Artes, 

IAmalio Gimeno.
Art. 5.° La aposición á vacan

tes de 1.000 pesetas será en turno 
libre ó restringido.

Las vacantes de sueldo superior 
á 1.000 pesetas á que dén lugar las 
nuevas creaciones de Escuelas, se 
proveerán siempre por oposición 
en turno libre.

Art. 6.° Las oposiciones en tur
no libre se regirán por el Regla
mento de 3 de Junio de 1910, en 
cuanto sea aplicable.

I Rectorado respectivo;
D) Los Tribunales que han de 

juzgar estas oposiciones, uno de 
niños y otro de niñas, constarán 
de tres Jueces cada uno de ellos, y 
serán nombrados por los Rectores 
de los Distritos.

Se compondrán estos Tribunales:
Para los de niños, del Inspector 

provincial de primera enseñanza, 
que será el Presidente, y de dos 
Maestros de la provincia que hu
bieran ingresado en el Magisterio 
por oposición.

Para las de niñas, una Profesora 
de la Escuela Normal de Maestras, 
que será la Presidenta, y de una 
Maestra y un Maestro de la provin
cia que hubiera ingresado en el Ma
gisterio por oposición. En caso de 
no existir Escuela Normal de Maes
tras, será sustituida la Profesora por 
una Maestra de la capital que hu
biera ingresado por oposición;

E) Todos los cargos de Jueces 
para estos Tribunales serán obliga
torios, sin que quepa renunciarlos 
sino por enfermedad, debidamente 
justificada. El Presidente y los Vo
cales de estos Tribunales percibi
rán, en concepto de dietas, una 
cantidad fija de 10 pesetas por cada 
opositor que tome parte en los ejer- 
cios, teniendo en cuenta, para su 
distribución, io dispuesto en el ar
tículo 25 del Real decreto de 5 de 
Junio de 1910;

F) Los ejercicios serán escritos 
y constarán de las cinco partes que 
dispone el art. 14 del Real decreto 
de 5 de Junio citado, con la modifi
cación de que el quinto ejercicio 
consistirá en contestar á un tema 
de Ciencias ó Letras, sacado á la 
suerte, entre 20 que habrá redac
tado el Tribunal tres dias antes de 
este ejercicio, sobre materias que 
se enseñen en las escuelas de pri
mera enseñanza.

La calificación se hará por pun
tos, conforme dispone el párrafo 
2.° del artículo 19 del Real decreto 
antes citado;

REGLAMENTO
fle provisión de Escuelas para la 

aplicación del Real decreto
de 7 de Julio último.

Articulo l.° Las Escuelas nacio- 
Ba*es de primera enseñanza no da- 
^D| en 1° sucesivo, derecho á suel- 

o alguno á los Maestros que las 
desempeñen, en atención á que és- 
103 disfrutarán el que por su lugar

,®1 ®8calafón general del Magis- 
L6riQ *es corresponda. El percibo 
L.t|tribucione8> material y demás

úfenlos continuará regulado 
ció a,Categoria *Iue A la publica- 

h p 6 68te Re8lamento tuviesen 
kent8CU0laS’ siemPre <lue expresa- 
I Art6 2°o86 disP°DSa otra cosa.
L pro Las Escuelas vacantes pui 1VO »aüluiaUu0, y quo o^au ue 

0orán independientemente , las que existan vacantes y hayan



G) Al objeto de abreviar el 
tiempo de permanencia de los opo
sitores en la capital de la provincia, 
los ejercicios no serán leídos por 
sus autores, sino por el Tribunal; 
pero éste expondrá al público los 
pliegos escritos por aquéllos, que en 
el acto de su presentación firmará 
el Vocal Secretario, rubricando el 
Presidente todas las páginas.

H) En igualdad de circunstan
cias, los Tribunales estimarán, para 
las propuestas, los méritos, servi
cios y demás antecedentes de los 
opositores;
I) Terminados los ejercicios y su 

calificación, los Tribunales remiti
rán los expedientes con las propues 
tas á los Rectorados respectivos, 
para que éstos expidan los oportu
nos nombramientos;

<7) Los opositores podrán pre
sentar protestas, si creen lastima
dos sus derechos por las decisiones 
del Tribunal. El plazo para las pro
testas será el que señala el articuló 
24 del Real decreto de 5 de Junio 
de 1910;

K1) Los opositores que obtuvie
ren plaza, podrán optar por pasar 
á desempeñar la escuela que al va
car motivó la oposición en este tur
no y que el Tribunal le adjudique, 
ó continuar en la que servían al 
practicar los ejercicios, con el nue 
vo sueldo; á cuyo efecto, presenta
rán instancia en el Rectorado, en el 
plazo de ocho dias contados desde 
la fecha en que el Tribunal eleve la 
propuesta, pues de no hacerlo asi, 
se entenderá que aceptan el cambio 
de escuela y vendrán obligados á 
posesionarse de ella dentro del pla
zo reglamentario, sin cuyo requi
sito serán baja por renuncia en el 
escalafón del Magisterio.

Art. 10. Los que obtengan por 
oposición libre plazas de sueldo su
perior á la categoria de 1000 pe
setas, por tratarse de Escuelas de 
nueva creación, vendrán obligados 
á posesionarse de las que fueron 
objeto de la convocatoria, y que vie
nen á aumentar el número de Maes
tros del Escalafón.

CONCURSO DE INTERINOS

Art. 11. El concurso de ingreso 
para los Maestros interinos se ve
rificará en la forma prevenida en 
los artículos 35 y siguientes del Re
glamento de 14 de Septiembre de 
1902 y disposiciones complementa
rias, en lo que no modifiquen los 
siguientes artículos.

Art. 12. Sólo serán admitidos á 
este concurso los Maestros que des
empeñen ó hayan desempeñado Es
cuelas ó Auxiliarías interinamente, 
ó sustituciones, con nombramiento 
reglamentario de fecha anterior al
l.°  de Julio próximo pasado.

Art. 13. La única circunstancia 
de preferencia será la suma total 
de servicios interinos ó de sustitu
to, pudiendo en igualdad de condi
ciones aplicarse los demás concep- i 

tos señalados en el art. 39 del Re
glamento antes citado.

Art. 14. Este concurso se lla
mará de ingreso de interinos y des
aparecerá cuando no existan aspi
rantes nombrados antes de la fecha 
indicada.

Art. 15. Mientras subsista este 
concurso se destinará al mismo, en 
cada Rectorado, el 12 por 100 de 
todas las vacantes á que se refieren 
los artículos l.° y 2.° del Real de
creto de 7 de Julio último, quedan
do un 22 por 100 para cada uno de 
los otros cuatro turnos señalados en 
el segundo. Cuando el concurso de 
interinos pueda suprimirse, se dis
tribuirá el total de las vacantes por 
cuartas partes hasta la desapari
ción de los Maestros de 500 y 625 
pesetas que permitirá la provisión 
por oposición de todas las plazas.

Art. 16. Las vacantes en el con
curso de interinos se anunciarán y 
proveerán con el sueldo de 500 pe
setas y demás condiciones que hoy 
tienen, destinándolas á las Escuelas 
que de esta clase existan vacantes 
y correspondan á dicho turno.

La lista general de dichas Escue
las vacantes se reservará hasta el 
momento de la publicación de las 
dos convocatorias anuales.

Art. 17. Los Maestros nombra
dos por este turno podrán después 
ascender en las condiciones que 
marca el artículo 13 del Real de
creto de 7 de Julio último.

CONCURSO DE PROVISIÓN DE ESCUE

LAS POR TRASLADO.

Art. 18. Todos los años, y pre
cisamente durante el mes de Ene
ro, se convocarán á coucurso de 
provisión por traslado las Escuelas 
que estén vacantes el último día 
del mes anterior, y no sean de las 
que, á la fecha de este Reglamento, 
tienen la dotación de 500 y 625 pe
setas, cuya provisión está regulada 
por la Real orden de 31 de Marzo 
último, ínterin existan Maestros 
con dichos sueldos.

Art. 19. Este concurso se anun 
ciará por término de veinte días 
por la Dirección General de prime
ra enseñanza, ateniéndose á las si
guientes reglas:

Cuando se trate de proveer las 
Direcciones de Escuelas graduadas 
creadas por Reales órdenes, ó las 
Regencias de las prácticas agrega
das á las Normales que igualmente 
son Direcciones de graduadas, po
drán solicitarlas por traslado los 
que ya desempeñan iguales cargos 
en otras localidades, y los que te
niendo el título de Maestro normal 
ó superior con arreglo al plan de 
estudios de 1901, reunan las condi
ciones que determina el artículo 11 
del Real decreto de 25 de Febrero 
último, ó las de haber desempeñado 
durante tres años el cargo de Maes
tro de sección de graduadas, haber 
ngresado en el Magisterio por opo

sición y tener en el escalafón

goria superior á la de los Maestros 
de sección en la graduada cuya Di
rección se provee. De no haber so
licitantes para estas plazas de Di
rectores con las condiciones ante
riormente expuestas, se proveerán 
mediante oposición restringida en
tre Maestros que con título superior 
figuren en el escalafón con catego
ría igual ó superior á la que tengan 
los Maestros de sección en la Es
cuela cuya Dirección trate de pro
veerse.

Cuando se trate de proveer es
cuelas establecidas en capitales de 
provincia ó poblaciones de más de 
20.000 almas, podrán solicitar el 
traslado los Maestros que figuren 
en las nueve primeras categorías 
del Escalafón y tengan título su
perior.

Para cubrir las vacantes en los 
demás pueblos, serán admitidos al 
concurso de traslado todos los Maes
tros que figuren en el Escalafón ge
neral del Magisterio como propieta
rios y posean el título de Maestro 
elemental.

Art. 20. Los aspirantes al tras
lado en Escuelas que no sean de las 
que actualmente tienen dotación de 
500 y 625, las cuales se rigen por 
otra disposición, dirigirán sus ins
tancias á los Rectorados respectivos 
por conducto de las Juntas provin
ciales, consignando en el margen 
izquierdo de aquélla la categoría y 
número qne tengan en el último es
calafón publicado, y debajo, en el 
mismo margen, las vacantes que 
pretenden, por el orden con que 
las prefiere. Las Juntas provincia
les, pasado el plazo de la convoca
toria, no admitirán instancias, y 
conforme las vayan recibiendo y 
comprobando la exactitud de las 
referencias al escalafón que consig
na los aspirantes, las remitirán al 
Rectorado al objeto de abreviar en 
lo posible este concurso general.

Art. 21. Para la adjudicación 
de vacantes se atenderá exclusiva
mente al lugar que ocupen los so
licitantes en el Escalafón general 
del Magisterio, siendo preferidos los 
de mayor categoría, y dentro de 
ella el que ocupe el número más 
bajo.

Art. 22. Los Rectorados formu
larán propuesta, conforme á lo pre
venido en los artículos anteriores, 
y la remitirán á la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza con 
los expedientes de los interesados.

Art. 23. La Dirección General 
de Primera Enseñanza refundirá 
para evitar duplicidad de nombra
mientos todas las propuestas en 
una sola general, y una vez publi
cada ésta en la Gaseta de Madrid y 
transcurridos quince dias del plazo 
para reclamaciones, resolverá éstas 
si las hubiere y expedirá los nom
bramientos.

Art. 24. Con objeto de que estos 
concursos se ultimen en plazo bre- 

absoluto cate- • ve, quedan prohibidos en
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terio, por tener derecho ¿volverá 
la enseñanza en virtud de disposi
ciones legales.

Art. 28. Los ascensos por anti
güedad se otorgarán en los meses 
de Abril y Octubre, sin previa pe
tición délos interesados, adjudicání 
dose á este turno la mitad de ta 
vacantes de sueldo superior á 1.10)1 
pesetas, Ínterin no existan Maestral 
de 1.000 en condiciones para el til 
censo, y sin que los aumentos obiel 
nidos impliquen cambio alguno ¿I 
residencia ni de Escuela. i

La sección correspondiente dolí 
Dirección General de Primera Eol 
señanza dará cuenta á la ComisiíJ 
del Escalafón general del Magiste 
rio, del número exacto de pla«e 
que resulten vacantes y correspoij 
dan al turno de antigüedad, y este 
en vista de los datos correspondiese 
tes, proporcionará á la Sección ■ 
lista de Maestros á quienes corre® 
ponda ascender, para la expedí»® 
de los oportunos títulos adminisd® 
tivos. .■

Art. 29. En el turno de alte 
güedad á plazas de 1000 pese® 
ascenderán sólo los Maestros -■ 
sueldo de 625 hasta la extinción J 
esta categoría. Cuando llegue 
caso, se ascenderá, en iguales 
diciones, á los de 500. ■

Art. 30. La convocatoria 
el ascenso por méritos se puMl 
en la Gaceta de Madrid, en e-® 
de Julio de cada año, por la Dn® 
ción general de Primara B*18’1 ’ ■

PROVISIÓN DE PLAZAS DEL ESCALA-1 
FÓN POR ASCENSO Y REINGRESO, i

Art. 27. Regulado por el con
curso de traslado la provisión de 
Escuelas, todo el procedimiento de 
ascenso determinado en el Real de
creto de 7 de Julio de este afio, re
fiérese de un modo exclusivo al 
ascenso á plazas vacantes en el Es-I 
calafón general del Magisterio, di
vidiéndose en tres turnos: !

1. °
2. °
3. ° 

segundos nombramientos por 
sultas.

Art. 25. Las Escuelas obtenid 
por virtud de los concursos de tr 
lado, no podrán renunciarse, per‘ 
diendo los nombrados, en caso <je 
no tomar posesión, el lugar Q 
ocupen en el Escalafón general6 
siendo baja, por tanto, en el Magis? 
terio por renuncia.

Art. 26. Teniendo el sueldo de 
los Maestros carácter personal 
no dependiendo de la Escuela qae 
sirvan sino del lugar que ocupen 
en el Escalafón general del Mag¡8, 
terio, el hecho de obtener uQ Maea. 
tro por traslado una Esuela, no |6 
dá derecho al aumento del sueldo 
que él venga disfrutando por dicho 
Escalafón, ni á reclamar mayor! 
cantidad por retribuciones y mato- 
rial de enseñanza que las qu0 d 
Escuela tuviera ya asignadas al 
ocurrir la vacante.
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Pertenece dicha porción de casa 
al penado Florencio Ruiz Palen- 
zuela, por herencia de su padre Lo
renzo Ruiz Aragón, no la tiene ins
crita en el registro de la propiedad 
y en ella pertenece una quinta 
parte en usufructo á la viuda del 
Lorenzo, Eleuteria Palenzuela, va
luada en 15 pesetas, por lo que el 
valor de la porción que se enejena 
queda reducido á 160 pesetas.

Quien quisiere hacer postura á 
la expresada porción de casa, pue
de concurrir simultáneamente ante 
este Juzgado y ante el municipal 
de Torresandino el dia 14 de Octu
bre próximo y hora de las once de 
su mañana, debiendo los que se 
presenten como licitadores hacer 
exhibición de su cédula personal

dan por la Escuela que sirvan.
Art. 32. Las instancias habrán 

de ir acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Trabajos realizados por todos 
los alumnos (ó cuando menos, uno 
por cada materia y mes) durante el 
año escolar y á que se refiere el 
artículo 4.° del Real decreto de 7 de 
Julio último, ordenados por mate
rias y fechas. En todos los trabajos 
se hará constar el nombre y la
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aspirante quiera acompañar, justi
ficativos de servicios y méritos es
peciales de los que se expresan en 
el art. 4.° del Real decreto de 7 de 
Julio último;

e) H"ja de méritos y servicios 
del aspirante, certificada por el Se
cretario de la Junta provincial de 
Instrucción Pública, con erreglo á 
los antecedentes que resulten de su 
expediente personal.

(Continuará.)

y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de dicha por
ción de casa, una vez hecha la re
baja expresada, previniéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, que no hay títulos de per
tenencia de la finca, siendo de 
cuenta del comprador los gastos de 
escritura que haya de otorgarse ó 
del testimonio de subasta que haya 
de expedirse por el Actuario, y que 
este Juzgado se reserva aprobar la 
subasta 
tajosa.

Dado 
tiembre
nanz. = Por su mandado, Jesús 
Avecilla.

ja y comprenderá el 25 por 100 de 
¡ag vacantes de cada una de las 
categorías del Escalafón.

¿rt. 31. Podrán solicitar en ca
da categoría los Maestros que figu- 
ren en la inmediata inferior, sí no 
están incapacitados para ello por 
tener derechos limitados, y dirigi 
r¿n instancias, en el plazo de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de la convocatoria en la Gace
ta, á los Rectorados de que depen-

Como se ve por el presente estado, la glosopeda avanza en forma benigna, pero de gran difusión. El único fallecido lo ha sido por complicación. 
Deben todos los Alcaldes, ganaderos y Veterinarios dar parte, mientras dure la actual epizootia, cada cinco dias; no olvidar que esta invasión 
sólo se corta con medidas muy rigurosas (aislamiento absoluto, desinfección y prohibición de importar y exportar animales receptivos), no dar de 
alta un animal sin estar curado ni declarar terminada la epizootia hasta quince dias después de curado el último enfermo. No debe ingresar en 
establo donde han existido enfermos de glosopeda, ningún animal sin estar el local bien desinfectado y aireado. La enfermedad no avanza solo por 
su gran poder difusivo, sino por descuidos.

Burgos 31 de Agosto de 1911.=El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

Requisitoria.

Antonio Teófilo Santamaria, do
miciliado últimamente en Madrid, 
comparecerá en término de treinta 
dias anto el Capitán de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía ge
neral de la Primera Región, D. An
tonio Sastre Barreda, domiciliado 
en la calle de Santa Polonia, nú
meros 5 y 7, piso 3.°, derecha, para 
declarar en el expediente instruido 
en esclarecimiento de si las firmas 
y rúbricas que autorizan dos ins
tancias y una carta son ó no de su 
puño y letra.

Madrid 20 de Septiembre de 1911. 
=E1 Capitán Juez instructor, An
tonio Sastre.

edad del alumno, así como su pro
medio de asistencia en el mes ante
rior;

6) La Memoria que el Maestro 
haya redactado A fin de curso para 
el acto de los exámenes, según el 
artículo 22 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1908;

c) Resumen mensual de matrí
cula y asistencia escolar durante el 
mismo curso;

d) Todos los documentos que el

Lerma.
0. Feliciano Hernanz de la Plaza, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Florencio Ruiz 
Palenzuela, vecino de Torresandi- 
n°> en causa que se le siguió sobre 
muerte violenta, le fué embargada 
*° porción de finca siguiente:

La quinta parte de una casa en 
e* casco de Torresandino, calle de 
,R Cerca, con su corral y fragua, 
Proindiviso y á buen partir con 

Dastasio, Acacio, Secundino y 
rancisco Ruiz Palenzuela, tasada 

6n 175 pesetas.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.

distrito PUEBLO
Nombre 

de la 

enfermedad.

Fecha

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la Ocha.

Defunciones en el mes do la fecha.

OBSERVACIONES
GANADO GANADO

, Perros..............
GANADO

1 Perros...............

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

D
e cerda. • 1

V
acuno.. 

1

Lanar... ll

D
e cerda.

Villarcayo. Villamezán. Perineum a cent.1 Julio... . » > » 2> » » » I 
» » » 1) 

X
> » » » Curados 1.

Idem......... Castilla la V -ja. Idt m... . Agosto. » 1 » » . » » 2 » » » » 2 » » »

Miranda.. L» Pll' bla Giosopeca Julio.. . . » 14 )) » » » » » » » » > » » » Curados 14.
Idem....... Añastro .................. Idem.......... Idem.. .. )) 21 » » » » 16 » » » » » » » » Curados 20. Quedan 17.
Idem....... Condado de Trevifio. . Idem.......... Idem.... » 16 B » » » 22 »1 T> » » >: » » » Curados 29. Quedan 9.
Villarcayo. Junta de Oteo............... Idem.......... Agosto.. » » » » » » 12 » )) » » I) » » » •> Quedan 11.
Idem......... Montija......... ................. Idem.......... Idem.... t> » » 3» » 14 18 8 » » » » » Idem 40.
Belorado.. Redecilla del Campo.. Idem.......... Idem.... » » » » » » 32 » » » » » » » » Idem 32.
Castrogeriz Padilla de Arriba........ Viruela... Julio.... » 36 > » » 50 » 5 2 » > » Curados 24. Quedan 60.
Aranda... Fuentespina.................. Idem.......... Agosto.. » » » » » » 82 » » » x> » » 3> Quedan 82.
Idem...... Gumiel............................ Idem........... Idem.... » » B > » » > 180 » » » » » » » » Idem 180.
Lerma.... Cogollos.......................... Idem........ .. Idem.... B » » » » » » 190 » » » 3 » » Idem 187.
Villarcayo. Valdivielso.................... Carbunco. Idem... » )) » » » » 2 » » » 2 B » » »

Idem......... Espinosa........................ Idem.......... Idem.... » » » » > 2 » » » 2 > »

Idem......... La Cerca........................ Idem.......... Idem.... a> » » » 3 » » » » 3 » > » » *
Belorado.. Fresneña........................ Mal rojo... Idem.... » )) » » » » » T> 16 » » • » 12 » Curados 4.
Burgos.... Arcos............................... Cólera .... Mayo... » x> » 5 » » » » » » » » 3 > Curado 1. Queda 1.
Idem......... Villaibilla..................... Durina.... Abril... 1 » » » » » » )) » » » » » » )) Queda 1.
Belorado.. Villambistia.................. Idem........... Idem.... 1 » > > B » » » » » )) 3» » » Idem.
Idem......... San Miguel.................... Idem.......... Agosto.. > B » » » 2 » » D> » » )» » » Idem 2.
Villarcayo. Bocos............................... Idem.......... Julio 1910. 1 » » » » » » » » 5> » $> » Idem 1.
Idem......... Robredo.......................... Idem........... Idem.... 1 » )) » » » » )) » ; » 5» » » » » Idem.
Belorado.. Belorado........................ Sarna........ Febrero. » » » 12 3» » » » » » » )) Curados 6. Quedan 6.

| Salas......... Carazo............................ Idem.......... Idem.... » » » 23 » > » » » » » » » > > » Curados 23.
Villarcayo Medina............................ Idem........... Abril... > » 30 » y » » » » » » » » » » Quedan 30.
Idem......... La Cerca........................ Idem.......... Mayo.. . » » » •50 5» » » » $ » » » I » Curados 50.

| Idem......... Miñón.............................. Idem.......... Idem.... 5> » 18
lí

» » » » » 5» • 1 38 Curados 18.
¡Quedan 11.I Idem......... Villamezán.................... Idem.......... Idem... » » J > » » » » » » » 1 » 1 » i 1
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Convocatoria á oposiciones para pro
veer plazas ele Oficiales Farma
céuticos segundos del cuerpo de Sa
nidad Militar.
En cumplimiento de lo mandado 

por S. M. el Rey (q. D. g.), en Real 
orden circular de 21 del actual, se 
convoca á oposiciones públicas pa
ra proveer ocho plazas de Farma
céuticos segundos del cuerpo de 
refencia y cuatro más para ocupar 
las que se produzcan, pero sin de
recho alguno hasta que sean colo
cados.

En su consecuencia, queda abier
ta la firma para estas oposiciones 
en la Sección de Sanidad de este 
Ministerio, á las horas de oficina, 
desde el dia de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid y Diario oficial del Ministe
rio de la Guerra, hasta el 20 de No
viembre próximo venidero á las 
trece del mismo.

Los requisitos necesarios para la 
admisión á la firma, el número y 
calidad de los ejercicios, la forma 
en que éstos se verificarán, así 
como todo lo demás que pueda in
teresar á los aspirantes, consta en 
el reglamento y programa aproba
dos por Real orden de l.° de Sep
tiembre de 1908 y publicados en la 
Colección Legislativa del Ejército, 
apéndice número 3.

Finalmente, se advierte á todos 
los firmantes á estas oposiciones, 
que el primer ejercicio, al cual de
berán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Laboratorio Central de 
medicamentos, establecido en la 
calle de Amaniel, número 36, el dia 
l.° de Diciembre próximo á las diez 
de la mañana.

Madrid 22 de Septiembre de 1911. 
=El Jefe de la Sección, José de 
Lacalle.
-----------  ■ i — ■

Batallón segunda reserva de Burgos, 
núm. 82.

Revista anual—Circular.
Debiendo dar principio en l.° de 

Octubre próximo la revista anual 
de todos los individuos de este Ba
tallón que hayan servido en el 
Arma de Infantería, y con el fin de 
que las Autoridades ante quienes 
han de pasarlas no ignoren las for
malidades que deben observar para 
cumplimiento de tan importante 
servicio y coaperar asi al mejor re
sultado de la revista, tendrán en 
cuenta las instrucciones siguientes:

1/ Los individuos correspon
dientes á este Batállón y su demar
cación, que son los partidos de 
Aranda, Burgos, Castrogeriz, Ler- 
ma, Roa y Salas, la pasarán ante 
los respectivos Alcaldes donde ten
gan fijada su residencia, en los me
ses de Octubre y Noviembre, y los 
de la capital aute el Jefe de dicho 
Batallón.

i 2.a Los Sres. Alcaldes recibirán 
directamente del Batallón antes de 
fin de mes las relaciones de los in
dividuos que han de pasar la revis
ta de las que acusarán recibo, con
signando al propio tiempo si todos 
los individuos comprendidos en di
cha relación residen en el término 
municipal de su jurisdicción, y si 
alguno de los relacionados en la 
misma, hubieran variado la resi
dencia sin autorización, lo mani
festarán asimismo, expresando el 
pueblo, partido y provincia á don
de aquellos hayan ido á residir, 
cuyos datos adquirirán por la fa
milia de los interesados y por los 
agentes de su Autoridad.

3. a Los Sres. Alcaldes que no 
hubieran recibido las relaciones á 
que se refiere el articulo anterior 
antes de fin del corriente mes, las 
reclamarán de este Batallón con 
toda urgencia para los fines que se 
indican.

4. a Las mencionadas relaciones, 
una vez pasada la revista á los indi
viduos que en las mismas figuran, 
serán autorizadas y selladas por 
los Sres. Alcaldes que las devolve
rán á este Batallón para que surtan 
los efectos prevenidos, debiendo re
mitir de los individuos fallecidos, 
para su baja, certificado de defun
ción, expedido por el Juzgado mu
nicipal.

5. a Los individuos que por indo
lencia ó por cualquier otro concep
to dejen de presentarse á pasar la 
revista ante las Autoridades expre
sadas, incurrirán en los delitos que 
determina el art. 41 de la vigente 
ley de Reclutamiento, inserta en la 
Colección legislativa, núm. 280, del 
año 1892, más en los señalados en 
lo legislado para estos casos.

Burgos 23 de Septiembre de 1911. 
=El Comandante Jefe, Abraham 
Santamaría. * * 

Alcaldía de Santa Maria Riba- 
rredonda.

El dia 15 de Noviembre próximo 
dará principio el amojonamiento de 
carreras, caminos y demás predios 
rústicos pertenecientes al común 
de vecinos de esta villa, cuya ope
ración llevará á cargo el Regidor 
Síndico y Comisión de vecinos de
signada al efecto, según el acuerdo 
tomado por esta Corporación en 
sesión celebrada el 11 de Mayo úl
timo, el cual es firme y ejecutorio 
por no haberse interpuesto recla
mación alguna, con el fin de reivin- 
dicar la intrusión de terrenos veri
ficada hasta la fecha, debiendo abs
tenerse los poseedores de terreno 
intrusado de sembrado en la época 
próxima, á quienes se tendrá por 
reincidentes y por tanto responsa
bles á mayor número de perjuicios 
con pérdida de las labores, simien
tes y demás trabajos y sin derecho 
á reclamación alguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co

nocimiento de los poseedores de fin
cas de este término jurisdiccional-

Santa Maria Ribarredonda 18 de 
Septiembre de 1911. = El Alcalde, 
Anselmo López. 
-------- ——■ I — ■

Alcaldía de Montorio.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Montorio 21 de Septiembre de 
1911. = El Alcalde, Calixto Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Frias.
------• —ii -----------------

Hospital Militar de Burgos.

El Director del Hospital Militar de 
esta plaza,
Hace saber: que no habiendo 

tenido resultado la primera subasta 
celebrada en este Establecimiento 
el dia 11 del actual, con objeto de 
contratar la leche de vaca necesa
ria durante un año con prórroga 
de dos meses, si así conviniera á los 
intereses del Estado; por el presen
te se convoca á una segunda que 
tendrá lugar en esta Dirección el 
dia 12 de Octubre próximo venide
ro, á las diez y media de la mañana, 
bajo las condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en esta ofici
na y precios límites que se citan á 
continuación:

Cantidad qne se calcula ha de con
sumirse.

11.000 litros de leche de vaca, 
á 31 céntimos de peseta; debiendo 
hacerse un depósito para tomar par
te en la subasta de 177 pesetas.

Las proposiciones se formularán 
en papel de la clase 11.a sin enmien
das ni raspaduras y con sujeción al 
modelo que se inserta.

Burgos 25 de Septiembre de 1911. 
^Marcelino González.

Modelo de proposición.

D. N.....N...... , vecino de..... , se
gún cédula personal núm..., ente
rado del anuncio publicado, pliego 
de condiciones y precios límites 
para el suministro al Hospital Mi
litar de esta plaza de la leche de 
vacas, se compromete á facilitar á 
os precios siguientes:

Por cada litro de leche de vacas, 
tantas pesetas, (en letra).

Nota.—Los proponentes presen
tarán el recibo del último trimestre 
de la contribución industrial.

Distrito forestal de Burgos.

Por omisión involuntaria no se 
consignaron en la relación de su

ABONOS MINERALES
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Piano.
Se vende uno, seminuevo, coi 

banqueta, en 75 duros. Santa Agüe- 
da, 14 y 16, pral. derecha. 1-4

Guardas.
Se necesitan dos guardas en l»¡ 

finca «Ventosilla», que sepan leerl 
y escribir, de 22 á 30 años, de bue
nos antecedentes y no parientes del 
que suscribe. Los aspirantes se di
rigirán á D. Pedro Rojo, en dicha 
finca, quien les enterará de losdej 
beres y retribuciones. 1"* I

Primeras materias fertilizantes 
únicas que necesita el labrador pa
ra alcanzar el máximo de sus co
sechas.

Superfosfato—Amoniaco—Potasa

Marca legitima Saint-Gobain en 
sacos de 50 y de 100 kilos precin
tados y con garantía absoluta del 
nitrógeno, fósforo y potasio que) 
contienen.

Almacenes de José Miguel Olivó».-1
Burgos. - Precios de fábrica. 4-10

Sociedad minera «La Constancia», 
de Cerezo de Riotirón.

Se convoca á Junta general de 
accionistas que se celebrará en 
en esta ciudad de Burgos el dia 15 
del mes de Octubre y hora de las 
tres de la tarde, en el domicilio del 
Sr. Gerente, D. Salvador Casado, 
con objeto de acordar la venta del 
lo perteneciente á dicha sociedad,! 
y, por consecuencia, la disoluciónl 
de la misma.

Se advierte que á los socios que] 
no asistiesen á la expresada re] 
unión se les considerará conformes] 
con los acuerdos que en ella sel 
tomen.

Burgos 26 de Septiembre de 19111 
— El Gerente Administrador, Sal-I 
vador Casado. 1—3 I

ISIDRO PLAZA 
Banquero y cambiante de monedas, 

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo- 
nedas y billetes.

d 
c

bastas de resinas la hora en 
éstas habían de celebrarse, qUe ¡? 
de ser en todas las doce del di 
excepto la de Vilviestre del pjn 
que sa verificará á las cuatro de 1’ 
tarde del dia fijado.

Lo que se anuncia al púbL'co 
para conocimiento de los inter¡¡ 
sados.

Burgos 20 de Septiembre de 19^ 
=El Ingeniero Jefe, Antonio ¿ 
ménez Rico.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—La'ij 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 5

Imprenta de la Diputación provine^


